
Valparaíso, 1 de septiembre de 2021

Oficio CTSS Nº 446/13/2021

La COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, en 

sesión celebrada el día de ayer, acordó oficiar a US., a fin de que, si lo tiene a bien, se 

sirva informar acerca de la legalidad del despido de la señora Jocelyn Suzarte Matus 

De La Parra, dirigenta sindical de la Asociación Nacional de Funcionarios de la Central 

Odontológica del Ejército (COE), ANFUCOE, tras denunciar al Teniente Coronel 

Rodrigo Manríquez de acoso laboral, no obstante contar con fuero laboral. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., por 

orden del señor Presidente de la Comisión, diputado señor Gabriel Silber Romo.

.

   Dios guarde a US.,

PEDRO N. MUGA RAMÍREZ
Abogado Secretario de la Comisión

AL SEÑOR JORGE BERMÚDEZ SOTO
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA.-
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